RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003667 E. Nº 3225/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, comunicando la reiteración del gasto  correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 11/2011, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para la zona franca de Rivera;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas de 25 de mayo de 2011, se observó el gasto relativo al referido llamado, dado que de acuerdo con el monto total anual de la contratación ($ 1:487.360) incluidas las prórrogas pactadas, debió cumplirse con el procedimiento de la Licitación Pública;

 2) que, por Resolución adoptada por la Directora General de Comercio de fecha 9 de abril de 2013, se reiteró el gasto por el período 1 de enero al 31 de diciembre del 2013, por $ 3:259.633,  constando al pie de la misma la intervención por reiteración de la Contadora Delegada de fecha 11 de abril de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Organismo dio cuenta de la reiteración del gasto a la Contadora Delegada, cuando, de acuerdo con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, corresponde comunicar al Tribunal de Cuentas cada Resolución de insistencia como la que motiva estas actuaciones;

2) que al insistir en el gasto el Ordenador no aportó elementos que permitan subsanar el motivo de la observación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observación formulada por este Tribunal con fecha 25 de mayo de 2011;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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